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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE JUVENTUD E INFANCIA

11646 Extracto de la Resolución de 7 de abril de 2026, de la Secretaría de
Estado  de  Juventud  e  Infancia,  por  la  que  se  convoca  el  Premio
Nacional  del  Juguete  correspondiente  al  año  2026

BDNS(Identif.):898394

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/
2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional
de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/
898394)

Primero. Beneficiarios:

Personas físicas;  personas jurídicas;  agrupaciones de personas físicas  o
jurídicas;  comunidades de bienes;  cualquier  otro tipo de unidad económica o
patrimonio separado que, aun careciendo de personalidad jurídica, haya llevado a
cabo actividades que puedan motivar la concesión del Premio.

Segundo. Objeto:

La finalidad del premio es contribuir a la promoción de las industrias culturales
y a la promoción y defensa de los derechos y la diversidad de la infancia y la
adolescencia.

Tercero. Bases reguladoras:

Orden PJC/810/2025,  de 23 de julio,  por  la  que se regulan las  bases del
Premio Nacional del Juguete y por la que se modifica la Orden de 22 de junio de
1995, por la que se regulan los Premios Nacionales del Ministerio de Cultura,
publicada en «BOE» núm. 178, de 25 de julio de 2025.

Cuarto. Cuantía:

La dotación económica del premio será de treinta mil euros (30.000,00 €) de
forma única.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes:

El  plazo  para  la  presentación  de  las  candidaturas  y  la  documentación
necesaria será de un mes a contar a partir del día siguiente a la publicación de
este extracto en el «Boletín Oficial del Estado».

Sexto. Otros datos:

La documentación técnica que deberá acompañar a la solicitud en todo caso
incluirá:

a) Memoria justificativa con una explicación sucinta de: materiales empleados
en la fabricación del juguete o juego y embalaje o empaquetado; creatividad del
juguete o juego; requisitos de igualdad y no discriminación; valores de inclusión y
cultura  de  paz;  carácter  pedagógico  del  juguete  o  juego;  adaptabilidad  y
accesibilidad.



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 92 Miércoles 15 de abril de 2026 Sec. V-B.  Pág. 18350

cv
e:

 B
O

E-
B

-2
02

6-
11

64
6

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
ht

tp
s:

//e
xt

ra
ne

t.b
oe

.e
s/

ar
de

b) Ejemplar del juguete o juego.

Madrid, 7 de abril  de 2026.- Rubén Pérez Correa Secretario de Estado de
Juventud e Infancia.
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